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PROMOVENTE. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO nCcIÓru NACIoNAL DE LA LxXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

v notclóN AL nnricur-o 16 DE LA LEy DEL srsrEMA ESTATAL ANTtcoRnupclór.t

PARA EL ESTADO DE NUEVo LEÓN, EN RELAcIÓru A LA INTEGRAcIÓu DEL GRUPo

DE ACoMpRÑRn¡IrNTo.
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Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCíA

PRESIDENTE DE LA MESA D¡RECT¡VA DEL H.

DE NUEVO LEÓN

PRESENTE..

El suscrito Diputado LUls ALBERTO susARREy FLORES y et Grupo
Legislativo del Partido Acción Nacional perteneciente a la Septuagésima

Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, correlacionado con los diversos 102, 103 y

104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurrimos ante esta Soberanía a presentar lniciativa de reforma al

artículo l6 fracción lll y adición de las fracciones lll Bis, !ll Bis l, lll Bis 2, lll
Bis 3 del artículo l6 a Ia Ley Del Sistema Estatal Anticorrupción para el

Estado de Nuevo León; al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

En anuencia con el articulo 63 de la Convención de las Naciones Unidas

contra la Corrupción, misma de la cual México forma parte, se busca establecer

como países la prosperidad de la capacidad, cooperación y coordinación dentro

y fuera de los Estados para combatir a la corrupción existente..

El Articulo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos indica que el Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de

recursos públícos. El propio artículo establece la existencia de sistemas locales
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con el mismo objetivo antes mencionado, por consiguiente, la Secretaría

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Nuevo León tiene igualmente a

su compromiso la detección y sanción de responsabilidades administrativas y

actos de corrupción,

En la actual Ley del Sistema Estatal de Anticorrupción menciona en el

Articulo 7 la existencia del comité de participación ciudadana para ser constituido

como parte del mismo sistema y siendo considerado un elemento para el

establecimiento de principios, bases generales, políticas públicas y

procedimientos con elfin de lograr el destierro de la corrupción en el Estado.

El apoyo técnico de un grupo de ciudadanos como parte del comité de

participación ciudadana para el compendio del comité de selección dosifica la

objetividad de brindar un respaldo de manera física o simbólica, en ese marco,

la Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado es respaldada por un grupo

de acompañamiento para la supervisión de la distinción del Comité de Selección,

comité en el cual se convoca que las instituciones de educación superior y de

investigación en el Estado propongan candidatos para formar parte de este.

El Estado de Nuevo León es destacado por el nivel de sus instituciones

educativas de nivel superior, tales como lo son el lnstituto Tecnológico de

Estudios Superiores de Monterrey, la Universidad Autónoma de Nuevo León, la

Universidad de Monterrey, Universidad Metropolitana de Monterrey y la

Universidad Regiomontana. La participación de los estudiantes del nivel superior

de diversas instituciones educativas del Estado favorece la participación

ciudadana puesto que reduce las barreras cognitivas y contribuye elementos de

información útiles para la toma de decisiones.

De mismo modo, la representación de parte de las instituciones de interés

público tales como la Cámara Nacional de Comercio (CANACO) y la Cámara de

la lndustria de Transformación de Nuevo León (CAINTRA) aportan la experiencia
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en la rama según su institución y fines dedicados, con el bien común del interés

general para los ciudadanos.

Fomentar la participación de las instituciones educativas y de interés

disminuye la desigualdad, potencialmente funda las herramientas para lograr el

desarrollo de gestiones más justas, eficaces y legítimas, considerando de suma

importancia la involucración política y representación de dichos organismos,

Es por lo anteriormente expuesto que nos permitimos presentar ante esta

soberanía el siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO.- Se reforma la fracción lll del artículo 16 y se adicionan las fracciones lll

Bis, lll Bis 1, lll Bis 2, lll Bis 3 al artículo 16 a la Ley Del Sistema Estatal

Anticorrupción para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 16....

I a ll. ...

lll. La Comisión Anticorrupción delCongreso del Estado será la encargada

de llevar a cabo el análisis de los candidatos, el desahogo de las

entrevistas, y evaluación de los perfiles, con el fin de que de manera

fundada y motivada elijan nueve propuestas de hasta tres candidatos

cada una que cumplan con los requisitos constitucionales, legales y

contenidos en la convocatoria, garantizando la paridad de género en los

términos señalados en las fracciones anteriores; hecho lo anterior, remitirá

la lista de las propuestas a la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, a

fin de que se publique en el portalde internet del Poder Legislativo, por lo

menos dos días antes de ser remitidas al Pleno del Congreso del Estado;
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Para el cumplimiento de lo anterior, la convocatoria establecerá el

procedimiento para que la Comisión Anticorrupción del Congreso del

Estado, cuente con el apoyo técnico de un grupo de acompañamiento

conforme a las fracciones siguientes:

lll Bis. EI grupo de acompañamiento estará integrado por:

a. Un representante de la Cámara Nacional de Comercio.

b. Un representante de Ia Cámara de la Industria de

Transformación de Nuevo León.

c. Un representante del Consejo Cívico.

d. Un representante de la Confederación Patronal de la República

Mexicana.

e. Un representante de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

f. Un representante de la Universidad de Monterrey.

g. Un representante del lnstituto Tecnológico de Estudios

Superiores de Monterrey.

h. Un representante de la Universidad Metropolitana de Monterrey.

i. Un representante de la Universidad Regiomontana.

Los ciudadanos propuestos deberán cumplir con los mismos

requisitos señalados para los integrantes del Comité de Selección,

salvo el número de años de experiencia en temas de anticorrupción,

que en este caso será de tres años. En la integración del grupo de

acompañamiento se observará el principio de paridad.
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Ill Bis 1. Una vez enviadas las propuestas por parte de las

instituciones mencionadas en Ia fracción anterior, la comisión
Anticorrupción, elaborará el dictamen, observando el principio de

paridad y Io someterá a votación del pleno del Congreso del Estado.

lll Bis 2. Los integrantes del Comité de Acompañamiento tendrán voz

y carácter de observador permanente durante las sesiones de la
Comisión Anticorrupción convocadas para el desahogo de todas las

etapas del proceso de designación de! Comité de Selección.

lll Bis 3. El Grupo ciudadano de Acompañamiento tendrá acceso a la

información necesaria para llevar a cabo su función de apoyo de la

Comisión de Anticorrupción en la designación del Comité de

Selección.

lV a V, ...

TRANSITORIO

ÚtllCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

MONTERREY, NUEVO LEÓN A24DE. MARZO DE2022

ATENTAMENTE

GRUPO LEGISLATIVO DEL PART¡DO ACCIÓN NAGIONAL
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CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

C. DIPUTADO LOCAL

MAURO GUERRA VILLARREAL

C. DIPUTADO LOCAL

ANTONIO ELOSÚA GONZÁLEZ

C. DIPUTADO LOCAL

ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA

C. DIPUTADA LOCAL

EDUARDO LEAL BUENFIL

C. DIPUTADO LOCAL

DANI EL OMAR GONZÁLEZ G ARZA

C. DIPUTADA LOCAL

ROBERTO CARLOS FARíAS GARCíA

C. DIPUTADO LOCAL

rÉux RocHA ESeurvEL

C. DIPUTADO LOCAL

MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA

C. D¡PUTADA LOCAL

GILBERTO DE JESUS GOMEZ REYES

C. DIPUTADO LOCAL

ADRIANA PAOLA CORONADO

RAMIREZ

C. D¡PUTADA LOCAL

LUIS ALBE FLORES

úrru¡*¡h\lt t3?? 
:NANCY ARACELYI

C. D¡PUTADA
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FERNANDO ADAME DORIA AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEOE

C. DIPUTADO LOCAL C. DIPUTADA LOCAL
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